
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

Demandante Jhon Fredy Palacio Ruiz, Valentina Palacio 
Restrepo, Daniela Palacio Restrepo 

Demandado Jhon Fredy Palacio Ruiz, Valentina Palacio 
Restrepo, Daniela Palacio Restrepo 

Radicado 05001 31 03 015 2023-00313 00 

Decisión Inadmite demanda    

 

Una vez estudiada la presente demanda VERBAL SOBRE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por 

JHON FREDY PALACIO RUIZ, VALENTINA PALACIO RESTREPO, 

DANIELA PALACIO RESTREPO, contra JHON FREDY PALACIO 

RUIZ, VALENTINA PALACIO RESTREPO, DANIELA PALACIO 

RESTREPO, el Despacho resuelve INADMITIR la misma, para que la parte 

actora en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los 

siguientes requisitos dentro del término de cinco (5) días.: 

 

1. Deberá adunarse la conciliación extrajudicial, como requisito de 

procedibilidad, de que trata el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, 

modificado por la ley 1395 de 2010, o la constancia de haberse intentado 

previamente esta con la parte demandada, sobre el asunto objeto de 

controversia. (Art. 90 num. 7º Código General del Proceso). 

 

2. Se allegará constancia del envío simultaneo de copia de la demanda y sus 

anexos a la parte demandada. Artículo 6º, inciso 5º Ley 2213 de 2022.  
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